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El despacho se abstiene de dar trámite a la reforma presentada por la parte 

actora, toda vez que la demanda fue rechazada en auto del 13 de octubre de 

2020, por lo que deberá estarse a lo allí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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